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ORDEN de 15 de ,unió de 197Q pOr 14 que se con.
VOOOconcurso ,.para:(n.tbrir·.5QQp~. d~:ESpeciq
listas de M(l.rinerilz'lI tOde ln,.jaiJ;teriadé.Marina,

1. De a.euerdocon lopreeeptUá.d0 el): ·ltt <Ley '44/1968, <le 27
de jtüio (<<BoletÍllOficial. del Est;aqo» 'llúmer<> }Sp,',secouvoca
concurso paraeubtir quinlentasP1azas,'(ie: Especi;QJis,tfi$ deMa
r1ner1ay diez de Infantería- de',Marina::~rála..<;"ESt>ecta:1ídades
sigUientes:

2. l.as instancias. redactadas,~ún:el"mode:lo%lanexo,
serán dirigidas al excelentiBÚ!!9.seti"" A!l:n1\'1Ul\j! PlrJ'etor de
E;naeña.nza Naval e)1 el Mi)1l&terio de. !'!;llri)la,.(~Idl.donde
deberán te)1er entrada antes del <\1" 17 de'ag<>;to de '¡97q. Ell
ellasse hará constar si deselm,:'ser~pefifali.l?~-dé,'lV1;al1neria
o de Infantería.' de, Marina Y l~:ES~~~ad.eS: en que :qUIeran
ser clasificados. por orden·.·de ••. ~t!,rep:c1a,

2;1.. En lasinsta.nclas elevad~::por e-llJérsoual civil. Se bata
constar su nombre, nfuneI'Q deL4ocumeIltanaeíoIlal de identi·
dad, dom1clUo;" residencia y Pr9fe:sión, e irán .acompañadas de
los .documentos Biguientes:

2,1,1. Certificado. de· ¡;:.tudios .Prlman"s.
2,1,2. AUtorizaclón firmada. por el I)8.(ire Q l~ .ma,dre, caso

de haber fallecido aquél Q encon,tra.rse.en . ignorado ,Paradero.
o .de loo. tutores, si procede,

2,l,3.-certifieado de buena COliducta,.exl)é(11d?P0r-la coml-:
sarla dei Querpo Ge¡>eral de Pollcú>: e)1~lpeall~' donde
no ~. com1sS¡rla, .el. certif~c:a.d()setáeX:p-edid,(;l']jQt el J-efe
del Puesto de la GUardia CiVil.

2,1.4. Decl8a"acl6nJurada' del lntere~o-:denO.estar aliso
tado en· los Ejércitos de TlélTaO :Aire•.:@_'004eeer·ep.fer1pt:!:d~
contagj,osa.aJ~ nttnutllidad .fí.Sipa. 'lplUlif~es%_, especIficando
la taJIa que alCanza y fecha densc\miento; '. . '.'

2,1,.5. Dos fotograffas. tQmafio' .~. por '40 tnU~etros •.de frente
y clescubierta, finnadasal· dorso;

2,1.6.' Cualquier· otro docum-eliW.· qlle'elsolitti-:t,a.11te '" consi~ere
conveniente para coostanciade:s~mérttbf>.··¡,.os..·. q\¡e _hayan pre
sentado8QlicitUd en anteriores convocaOO:tla;slobanín. cQllStal'
en la instancia:.

2,1,7.. Los que sean .. achnitidOs al .periodo, :de .c11t$ifica.ción
present¡l.ráll el oertlfica<\odel~\r<)Central d"l"eno.dOS Y
RebeJdés. el. de estado' ciVil. así: comO 1$ PO¡)ill,.lit¡eral·del acta
de nacimiento.

2.2. Las instancias delpersolÜll~p~~ldo:enelp\i.nto 3;6.
debidamente Informo.das y B.COJn~lle l.. cop!a eert;ifíca<\a
de ·.la ..Libreta serán: cursadas,. '. deI1tro'~I-plll2P'cl~"adI1)jSión ••de
soUcttudes, a la DirecciÓll.·. elé.~. ~aV:~lpo".eonducto

de las respeetlvaa AutoridadeS jurlsdíCéIOlláléS.
2',3. A los que sean adInitidQSi1a>Marina1e.s abQnal'a los

gastos de obtención de 1adoct1Jn~n~óIl,.ejt~gi~a,

2.4. La fa.ltade veractdadep.1~decIaracionesl1evará imph~>
cita. la exclusión del .. soUCitante,

3. Podrán tomar parte eneste~urSó lós>españoles ya..
rones.que. reúnan las condlcione~ ~gt1.1e~~~

3,1. ser solteroQ v1udosill.bij()S>:tént~ndo::~uIn,})lidos10&
dieciséis afios y no lU8·veint~iS:el-día6:>de..-ílQV:i~,Qre de 197(t
Loo tnenores de. edad noenu~llc1pa.dos ~~rftI1laautoriza-
ctón de sus padres o tutores. -..' .

3;2. Tener buena conducta.,c~receI el,e. aIl'tecetíentes pena·
les, 119 hallarse prOOesadoy n(}habersido: e"PU~~ode nin~
gt'ín Centro u Orgamsmo Oftclá.1. _ . ..,...

3,3. No estar alistado en los Ejércitos de TIerra o Aire e,
día. 6 de noviembre de 19'10.3... No padecer enfermedad contagiosa ni ,inutilidad n..ica

Marine1ia

Maniobra.
5efiale:ro.
Hldrografia.
ArtWerla.
Torpedos.
MInas.
Electricidad..
E1ectrólilca.
Radlotelegra!la.

Radar.
sonar.'
MecáJiica.
Ei\Cribiente.

Infanterí.a de Marina

Zapadores.
Al1tQIn;oviliSIDQY Medios Anfi

biosMeean.tzados,

evideIlte ·yreunir las condiciona.:; mlnimas exigidas en el vi·
gente -cua,drodeinutHidades:

Las taJlas minimas serán:

Para los dieciséis años: 1,56 metros.
Pa~'a las. diecisi-e~ .años:. 1.5&' metros.
Pata 198· die.piocho y diecinueve .añQ,.~: 1,60 metros.
Pata más de.' diecinueve años: 1,62 metros.
Los ~":l y perímetros. tol'áCicos serán proporcionados.
3,5. -se corudderará como mérito la posesión de una o va,..

rias de 1ascóndi-ciones siguientes:
3,5.1.. Conocer algún oficio relaci(lllado con laS Especiali~

dades solicitadas.
3,5;2. Haber cursado- estudios de aprendizaje industrial. for

mación proft>.sional o ensefianzá. media en Centros oficiales (1

p¡'ivados.
3,6, Podrúp también solicitar su admisión en esta -convo

catoIjA los componentes de las Bandas de Cornetas y Tambores
y EdUcandos de. Música. así como los Marineros y SOldad9S de
reclutamiento forzoso {Iestinado.s en buques y dependencias. lo.'i
qUe se' encuentren efectuando el curb'O de Aptitud y los que
estén. en período de instrucción, siempre que reúnan las con·
dicíQl)éS exigidas en esta diSpOSición.

4, .. ,La I)irecci6n de Enseñanza Naval procederá a la. selec
ción S'cla,.i;ifiCae-ión de instancias. de acuerdo con las condicio.
nes exigidas en los puntos 2 y 3 de esta Orden.

4,1. . A este efecto, se designará una ,Junta de Clasificación.
al -Objeto de comprobar si los solicitantes reúnen las con~

didones exigidas.
5. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se

les comunicara PQl' -escrito. se pUblicará en el «Diario Oficia·l
del Miniaterio de Marina}) y serán pasaportados por cuenta del
Estado desde el punto. del territorio nacional en que tengan
su residenCia, con antelación suficiente para que efectúen su
representación etdia 6 de noviembre de' 1970; los de Marinería,
en eL~ntrode'Formaclónde Especialistas de Cádiz, y los
de Xnt'anterfadé Marina en el cent:ro de Instrucción de In·
fanteFfR de' Marina' deCartagena (Murcia),

5.1. A su presentación, se someterán a las pruebas siguien·
tes:

5-.1,1. Reconocimiento médico.
5.1,2. EXamen elemental de cultura y de ortografía (escl'i·

tura al di,etado).
5,1,3. Pruebas de aptitud física y de inteligencia.
5,2, Los que no sean admitidos al periodo de clasificación

serán pa$apórtados para los lugares de procedencia, y los ad
mitidos continuarán hasta completar el período de ocho se·
marni;~pai'aser, clasificados de acuerdo con las aptitudes, a ser
pOsible; en tilla de las ESpecialidadéS de su preferencia~

6. Una vez clasificad.os en Especialidades, los que resulten
admitidos' serán nombrados Aprendices especialistas, previa fir
ma en los Centros de Clasüicaeióii de un compromiso por tres
años" c:orrtaclos a partir de la fecha en que finalice el periodo
de clasifica:ción.• inco.rpnrándose a continuación a las Escue1a.<;
respeetivas.. Los que no 'Sean admitidos para pasar a las Escue·
las serán pa..c;;aportados para' los lugares de origen, expidiéndo
selespP-f .el Oentro de Instrucéión correspondiente un certifj~

cado del tiempo servido ColuO «Voluntario en periodo de cltlf>i
ficaci6n».

7, El tiempo- -de abono a efectos pasivos y de retiro, asI como
de Sfflici.omnitar. se contará a partír del día 6 de novíembre
de 197-0.. fecm de presentación para su .selección.

8. En las Escuelas respectivas recibirán la adecua-da fm
mwón· militar ytéoniea .durante dos semestres, en el segundo
de ellos con el empleo de Cabos segundos alumnos especialista,,>,

Superadas CQn éxito las pruebas de este curso Ferún nom~

brados- cabos, segundos especialistas.
Una vez t-etmmado su compromiso; podrán solicitar la con

tinuaciónen el servicio de la Armada en las condiciones que
fija< la Orden mjnisterial número 4.485. de fecha, 27 de sep
r,iembre de 1966

Madrid. 15 de junio de 1970.-POl delegación: El Director de
Engeñ-atlZa Naval, Felipe Pita da Veiga y 511-00.-
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Excmo. Sr.:

1 julio 1970

ANEXO

10305,.

(Aaveno)

...... " ••..••..•... , •••• ; ••••• ".~.•.• ,'« .." , ~ •.•.•• ; •.• ; •• ; .-._ ••••• , con docUttlento ·nacional de lde1ltldad

número "" nacido el día. · u del"mes de .,., " " del año «., hijo de .

y de con doinicilio en provincia de _ _ " .., calle H •••••

número ,., de profesión ,_ , , a V. E. expone:

Que anunciada convocatoria para cubrir 500 plazas de Especialistas de Marinerla y 10- de Infantería de Matina..

y creyendo reunir las condiciOnes en ella determinadas. según acredita en la documentación que se uompaña.

recurre a V. E. en:

SUPLICA: Que se le conceda su ingreso como tal Espec1al1st'&de ~riner1a. Q Infa·nteria. de Marina (táchese lo que DO proceda),

índícancto a continuación el orden de. preferencia en las distintas especialidades: \110

1.- •• ; ~.,,~ 0••••••••••••••••••••••••••••••

2.- •...•h.; ·;••••• ; •••••••••••.; ••••••••••: .

3.'" ,.: ':.__ .

4.· · ·•• H ; •• ; ••••• ; .

Gnl.cia_ que no duda alcanzar de V. 2., cu¡va Vida guarde Dios muchos afios.

.................................._ .. de ~ de· 1970

EXCMO. SR, ALMIRANTE DIRECTOR DE EN'SEl'IANZA N'AVAJ.,

1--)

DOCUMENTACION QUIll SE ACOMPAl'lA

Certificado de Estudios PrimarlOfi.

A lItora,ación paterna.

Certificado de buena conducta.

Declara.ción jmada del interesado de 110 estar alist'Sdo en los Ejércitos de Tierra o Aire. de no padecer enfermedad oontfl...

glosa ni inutilidad fisica manífiesta. específ1eando la talla &ICan7Jlda, así como la fecha de nac1m1ento.

Dos fotografías tamaño 54 x 40 ttUlin'ietros, firmadas al dorso.

.................................'.._,. , .

........................u •

................................ ,. .

Exponer de puflo y letra del instaneiEUite y. en seis lineas las razones Que le han indUcido pe.ra sOlicitar. ser Especl:1l11ta de

.1ft Armada.

... ;~ ' ~ OI••Hn••••u ••••••••~ u , · ~ ; ••• , ú .

•• u ••••••ó•••••••••••~ o': u •••••••¡u••••••¡ ~ .: ü _ .- .
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